
Mesa Directiva

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Presidencia

Dip. Adriana Gabriela Ceballos Hernández

Vicepresidencia

Dip. Yarabí Ávila González

Primera Secretaría

Dip. Octavio Ocampo Córdova 

Segunda Secretaría

Dip. Baltazar Gaona García

Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Javier Estrada Cárdenas 
Presidencia
Dip. Teresa López Hernández 
Integrante
Dip. Eduardo Orihuela Estefan
Integrante
Dip. Araceli Saucedo Reyes
Integrante
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez 
Integrante
Dip. Wilma Zavala Ramírez
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtra. Beatriz Barrientos García

Secretaria de Servicios Parlamentarios

Lic. Abraham Ali Cruz Melchor

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Ana Vannesa Caratachea Sánchez

Coordinadora de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Mtro. Ricardo Ernesto Durán Zarco

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Georgina Zamora Marín, Gerardo 
García López, Juan Arturo Martínez Ávila, María 
del Socorro Barrera Franco, María Elva Castillo 
Reynoso, Mario Eduardo Izquierdo Hernández, 
Martha Morelia Domínguez Arteaga, Melissa 
Eugenia Pérez Carmona, Mónica Ivonne Sán-
chez Domínguez, Moises Cruz Fonseca, Nadia 
Montero García Rojas, Paola Orozco Rubalcava, 
Perla Villaseñor Cuevas.

Tercera Época   •   Tomo II   •   062    H bis  •   21 de noviembre 2019.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara ha 
lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se adiciona la 
fracción III al artículo 6° de la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales.
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Esta Comisión de Puntos Constitucionales, del 
estudio y análisis de la procedencia constitucional, en 
el artículo 41 fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos refiere que; “los partidos 
políticos tienen como fin promover la participación 
política y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 
de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan…”

Por lo que el voto programático tiene la finalidad 
de que las propuestas determinadas en la plataforma 
electoral de los partidos políticos, las cuales son una 
obligación por parte de ellos, deban de ser cumplidas 
por los representantes a ocupar un cargo de elección 
popular, por lo cual dicha propuesta da una certeza 
jurídica para el fortalecimiento de las instituciones del 
Estado así como a los institutos políticos. 

Así mismo, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en su artículo 236 
menciona que, son obligaciones de los partidos 
políticos el presentar y obtener el registro de la 
plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo 
largo de las campañas políticas; por lo cual la Iniciativa 
es vinculante con los parámetros normativos de 
difusión, cumplimiento y participación de la sociedad. 

Aunado a ello, en el artículo 8° de la Constitución 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
establece que son derechos de los ciudadanos votar y 
ser votados en las elecciones populares, aunado a que 
pueden intervenir y participar de manera colectiva 
o individual en las decisiones públicas evaluación 
de las políticas y actos de gobierno a través de los 
mecanismos de participación ciudadana. 

De lo anterior, podemos referir que la Iniciativa 
de reforma se encuentra dentro de los límites fijados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, puntualizando que no reviste ningún 
tipo de inconstitucionalidad y que dicha propuesta 
es congruente con el principio de libertad de 
configuración legislativa que tienen los Congresos 
Locales para legislar sobre la materia.

Finalmente, del estudio del texto de la Constitución 
Política del Estado, encontramos que no existen 
antinomias en la misma que puedan estar en 
contradicción con la incorporación del texto que se 
propone, pues la misma Constitución Local estipula 
como derechos de los ciudadanos, participar en los 
procesos electorales que la ley prevea, por lo que 
consideramos que la propuesta se encuentra en 
coincidencia con los principios constitucionales. 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, dentro del Primer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar admitir a discusión Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se adiciona la fracción III al 
artículo 6º de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, presentada 
por el Diputado Erik Juárez Blanquet, Integrante de 
la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso de 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Antecedentes

En sesión de Pleno de fecha 8 ocho de julio de 2019 
dos mil diecinueve, dentro del Primer Año Legislativo, 
fue remitida la Iniciativa en comento, para dictaminar 
si ha lugar para admitir su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
comenzando el día 15 quince de agosto del 2019 
dos mil diecinueve; por lo cual se procede a emitir el 
Dictamen correspondiente, bajo las siguientes

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. Es necesario precisar que 
el contenido del presente Dictamen, atiende a la 
propuesta constitucional que adiciona la fracción III 
al artículo 6º de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.
 

La propuesta en estudio, tiene como objetivo 
incorporar dentro del texto constitucional el voto 
programático, como un mecanismo de democracia 
participativa, en el cual los ciudadanos que voten, 
imponen como mandato al representante que eligen 
el cumplimiento del programa de trabajo que haya 
presentado en la campaña electoral. 

La materia de estudio, no presenta limitaciones 
para las Legislaturas de los Estados, toda vez que no 
vulnera con alguna disposición establecida en los 
artículos 73, 74 y 76 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos, que hacen referencia a 
las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados 
y Senadores, por lo que se descarta que la materia sea 
de las que se consideran reservadas para la Federación.
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En atención a lo mandatado en el artículo 57 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, y atendiendo al 
conflicto de interés, el Diputado Erik Juárez Blanquet, 
no firma el presente acuerdo, ya que es el proponente 
de la Iniciativa materia de análisis. 

Por lo anteriormente y del análisis realizado a la 
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Único. Se declara ha lugar para admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
adiciona la fracción III al artículo 6º de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 30 treinta días del mes 
de agosto de 2019 dos mil diecinueve.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Érik Juárez 
Blanquet, Presidente; Dip. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Integrante; Dip. Javier Estrada Cárdenas, Integrante; Dip. 
Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; Dip. Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante.




